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IMONTOYAH 

iffll .......... ,.,,.,.. ... ., ,,,,,,, 
- - id , . ,; Fecha: 13/01/2023 ., •. ., " '• •# • 

~~/ ~:~~CRETO rntHrn11111rn1mi1m1nm1111H111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombl.uJa Ordenanza 32 de 2022, y 

~

- ·¡ 

,z;¡~ CONSIDE~~•~o ! ! 
~ -· -~ I ~ ~t~' 11 

a. Que el artículo 30 de la <Dfl,é_. :;t~2,'Cl~) 1~ei ~bie~bre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesía'ieiqa1\rnPS: De':i«S~{~i~~~¡con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del_ artículo 90 del Esta~to,O~ápf~o--~FRresu~U~t9, ;los movimientos presu~uestal~s 
consistentes en aumentarVuna· partida. '(~1to)\d1sm1~uyendo otra (contracredIto), sm 
alterar el monto total de 1ds pr,~upuestos..~e funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda. en cada sección Rr~s~u~stal,'és~s, qbe sójo; afectan el anexo del decreto de 

1, 1 ••• .. : _' ·. '"it'rf. .... •. L 

liquidación del presupuesto\ _ se,'~~p!tftp~_ri¡;''trasladós presupuesta/es internos" los 

cuales competen al Goberi\~a~t:ediá~1;~\~;~1/ "· ·-~ . ..__ ' .-•···,,,,,., .,/ 
Para la expedición de estos actoS-admíñistr.atNós se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020001331 del 12 
de enero de 2023, solicita y autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 
presupuesta! del rubro 2-1-3-05-09-054 "Transferencias a establecimientos públicos y 
unidades administrativas especiales", en la Secretaría de Hacienda por valor de 
$20.683.375.112 y en la Secretaria de Educación por valor de $16.474.146.459, con el 
objetivo de realizar una correcta ejecución del presupuesto 2023, por cambios efectuados 
en el CUIPO debido a que la posición presupuesta] fue deshabilitada para los 
departamentos. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de 
funcionamiento -Transferencias- de la Secretaría de Hacienda y Secretaria de 
Educación, por un valor total de $37.157.521.571 para una correcta ejecución del 
presupuesto en la vigencia 2023. 

En mérito de lo expuesto, 
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IMONTOYAH 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento• 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Secretaria de Hacienda y Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Transferencias a establecimientos 

0-1010 172H 2-1-3-05-09-054 e 999999 $20.683.375.112 públicos y unidades administrativas 
especiales 

0-2056 151F 2-1-3-05-09-054 e 999999 $16.474.146.459 Transferencias a establecimientos 
públicos y unidades administrativas 

esoeciales 

Total $37.157.521.571 

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Secretaría de Hacienda y Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.F PEP VALOR OESCRIPCION 
UN 

Aportes a establecimientos públicos 
0-1010 172H 2-1-3-05-09-099 e 999999 $20.683.375.112 y unidades administrativas 

especiales 

0-2056 151F 2-1-3-05-09-099 e 999999 $16.474.146.459 Aportes a establecimientos públicos 
y unidades administrativas 

especiales 

Total $37.157.521.571 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP. E 

locnanlo Gamclo 00.ale. Diredc< do -1■ Legal y CM Conlrol 
Vo Bo. David Anclré1 Osp,na Sala,o"Íll9■' ,.,,,.,.,_ d■t O■llo Anlj<Jridico 

c=\..o0--c-----4;) 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Los ■MI>■ rorm■o1■1-""'°' que hemos reviu<b el documanlo y lo encontram<>1111"■- ■ 1M nonn■1 y dilpo 
llufflr■ r6&pOnsabtlod■d IO l'f•l■nl■rno1 pa'I la li'ma. 
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FVERGARAG 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de 
los servidores públícos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020000841 del 10 de enero de 2023, la señora 
SARA MOLINA VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.593.451, 
presentó renuncia irrevocable al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Provisionalidad en vaéarite temporal), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1071, 
ID Planta 4613, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de febrero 
de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
SARA MOLINA VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanla 1.037 .593.451, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2023020000841 del 10 de enero de 2023, 'para 
separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisionalidad en vacante 
temporal), Código 407, Grado 04, NUC Planta 1071, ID Planta 4613, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de febrero de 2023. 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------
"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyect6 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto V 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujén • Directo,a Personal. 

Luz Stella Casta/lo Vélez - Secretarla Talento Humano y DesarrOIIO 
Organizacional (E). 

Fecha 

Los arriba flrmantes declaramcs que hemos revisado el documento y lo encentramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presentamos para la r,rrna. 



7

Radicado: D 2023070000505 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramíento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los ' 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 4~7. Grado 05, NUC 
Planta 0437, ID Planta 4822, asignado al Grupo de Trabajo OIRECCION PASAPORTES 
de la SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito 
a la Planta Glooal de la Administración Departamental, Nivel Central. 

\ 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades". la 
Servidora LILIANA MARiA OCAMPO VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.288.092, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 3288, ID Planta 6223 asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, obtuvo un 
resultado del 68.85% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargada en el empleo con NUC 0437, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/01/2023 a las 15:27, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora OCAMPO VÁSQUEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0437. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LILIANA MARiA OCAMPO VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.288.092, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3288, ID Planta 6223 asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, en la vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0437, ID Planta 4822, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PASAPORTES de la SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
mientras dura la vacancia temporal del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

R.-vit6:Cllr,1 !11bel Z.pata lul'n 
Ol,-.:t:0111 (l.. Pert0111I dt .. .S.C.rtttN d4 TJltnto 
Humano y O.wlTDIIDOr¡1nil•cional 

' 
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. .,~ ~.~if ~~ -,.,I Radicado: D 2023070000506 ¿;..f.:Ne,1 

~ ~/:!lllO!inHIDIHIEiiliffil 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abrit de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encu~ntran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 1 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0666, ID Planta 4789, asi~nado al Grupo de 7:rabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor 
FERNANDO LEÓN GÓMEZ MOLINA, con cédula de ciudadanía 71.638.462. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora GLORIA ELENA SÁNCHEZ RUiZ, identificada con cédula de ciudadanía 
42.691.349, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 1093, 10 Planta 5729, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL, SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado del 
77.15% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 0666, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 04/0112023 a las 10:07, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora SÁNCHEZ RUiZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0666. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora GLORIA ELENA SÁNCHEZ RUiZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.691.349, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1093, ID Planta 5729, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL, SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, en la vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0666, ID Planta 4789, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
AGUA Y SANEAMIENTO de la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuya titular del cargo es el señor FERNANDO LEÓN GÓMEZ 
MOLINA, con cédula de ciudadanía 71.638.462. 

ARTÍCULO SEGUNDO: la Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez ( 1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organízacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacíonal para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

flevtsó: da,. IAbtl l.apet1 lu~ll 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABOROAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 • de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 6342, ID Planta 5790, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuya titular del cargo es la señora DIANA MARiA SOSA CARDONA, con cédula 
de ciudadanía 43.607.029. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor DANIEL GONZÁLEZ YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 
1.022.092.515, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 6466, ID Planta 5793, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado del 65.81% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 6342, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el dla 29/12/2022 a las 9:10, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernación@antioquia.gov.co, el servidor GONzALEZ YEPES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 6342. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor DANIEL GONzALEZ YEPES, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.022.092.515, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 6466, ID Planta 5793, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, 
SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la vacante temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 6342, ID Planta 5790, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, 
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular del cargo es la señora DIANA MARiA SOSA CARDONA, con cédula de 
ciudadanía 43.607.029. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO --------- HOJA N° 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABO~tE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria lntema 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0577, ID Planta 5600, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora ANA 
LETICIA SOTO MEJiA, con cédula de ciudadanía 43.450.096. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora GLORIA AMPARO RESTREPO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.436.510, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0077, 
ID Planta 4993, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, obtuvo un resultado del 75.65% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 0577, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 02/01/2023 a las 15:59, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernación@antioquia.qov.co, la servidora RESTREPO SERNA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0577. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora GLORIA AMPARO RESTREPO SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.436.510, titular del cargo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 0077, ID Planta 4993, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA, en la vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 0577, ID Planta 5600, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular del cargo es la señora ANA LETICIA SOTO MEJiA, con cédula de 
ciudadanía 43.450.096. 

ARTÍCULO SEGUNDO: la Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÜMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modñicado por el articulo 1 • de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABOROAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cuat se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 1095, ID Planta 5721, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL, 
SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor JAIRO 
ANiBAL ARANGO OSORIO, con cédula de ciudadanía 8.403.812. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades~, el 
Servidor OSCAR OARiO ARBELÁEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.739.403, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 3385, ID Planta 5730, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL, SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado del 
71.56% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargado en el empleo con NUC 1095, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos señalados en la normatívidad vigente y ante el desistimiento de las primeras dos 
(2) posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/01/2023 a las 16:59, a través del correo 
electrónico selecciónqobernación@antioquía.qov.co, el servidor ARBELAEZ VALENCIA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 1095. 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC Planta 0438, ID 
Planta 4823, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PASAPORTES de la 
SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor OSCAR DARiO ARBELÁEZ VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.739.403, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3385, ID Planta 5730, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL, SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, en la Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 1095, ID Planta 5721, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE PERSONAL, SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular del cargo es el señor JAIRO ANiBAL ARANGO OSORIO, con cédula 
de ciudadanía 8.403.812. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor OSCAR DARiO ARBELAEZ VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71. 739.403, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0438, ID Planta 4823, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PASAPORTES de la SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJAN° 3 ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) dias para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

lle,/i,ó:Cloro l"bolZ.. .. IOluUn ~: 12. ot 23 
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~:[n~~CRETO l~líllllll!llilllllllll:111111111111~~illili~llllll:1: 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en tas 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera·. 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 
Planta 3253, ID Planta 6158, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL, SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor WAL TER 
FREDDY BENITEZ HOLGUiN, con cédula de ciudadanía 98.557.765. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, la 
Servidora YEISI JOHANA HIGUIT A LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.427.479, titular del cargo de SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, 
NUC Planta 2380, ID Planta 6338, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 75.02% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 3253, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/12/2022 a las 10:53, a través del correo 
electrónico selecciónqobernación@antioquia.gov.co, la servidora HIGUITA LEZCANO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 3253. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de TECNICO ADMINISTRATIVO Código 367, Grado 01, NUC Planta 6344, ID 
Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PORTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora YEISI JOHANA HIGUITA LEZCANO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.427.479, titular del cargo de SECRETARIO 
EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 2380, ID Planta 6338, asignado al Grupo 
de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRET ARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3253, ID Planta 6158, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL, SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental. Nivel 
Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el señor 
WALTER FREDDY BENITEZ HOLGUiN, con cédula de ciudadanía 98.557.765. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora YEISI JOHANA HIGUITA LEZCANO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.427.479, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de TECNICO ADMINISTRATIVO 
Código 367, Grado 01, NUC Planta 6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRET ARiA 
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MTABOROAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nª 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PORTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) dias para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ap,ol,ó: '"2. o \ 7-3 
luzSMttJC..n,i\oVflt1 / 
s.c .. 11rildo Talonta \ e\ \ l~ G \ 
MutNna,DolOffalla ~Ú~ ~ "\~ \ • 
O nUCional E 



25

Radicado: D 2023070000511 
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~i:~~CRETO 111111mim1111m11111I1n1111~11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 ºdela Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTAB0RDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 
0754, ID Planta 6163, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora SANDRA MARGARITA 
SÁNCHEZ TRUJILLO, con cédula de ciudadanía 42.773.232. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor DANIEL RENDÓN CANO, identificado con cédula de ciudadanía 1.047.969.258, 
titular del cargo de TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01, NUC Planta 
6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 76.31 % en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 0754, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/12/2022 a las 12:1 O, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernación@antioguia.gov.co, el servidor RENDÓN CANO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0754. 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 2374, 10 Planta 
6368, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor DANIEL RENDÓN CANO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.047.969.258, titular del cargo de TECNICO ADMINISTRATIVO, 
Código 367, Grado 01, NUC Planta 6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARiA 
PREST ACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRET ARiA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante 
Temporal, TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 0754, 10 Planta 
6163, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora 
SANDRA MARGARITA SÁNCHEZ TRUJILLO, con cédula de ciudadanía 42.773.232. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor DANIEL RENDÓN CANO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.047.969.258, como consecuencia de lo anterior, el encargo en 
vacante definitiva, en la plaza de empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 
02, NUC Planta 2374, ID Planta 6368, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA 



27

MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

DE PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera de Salud, de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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~~~~CRBO 11111111m1111111i11~:111m11¡m11~m11n1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia Definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5. 3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

' 
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa ' 

en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2-022-14, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Definitiva, TECNICO ÁREA SALUD Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 2507, ID Planta 6709, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, SUBSECRETARiA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARiA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-14, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, la 
Servidora NATHALIA T AFUR VIVEROS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.088.275.733, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC 
Planta 2684, ID Planta 6477, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la 
SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 71.93% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 2507, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 29/12/2022 a las 9:43, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora TAFUR VIVEROS, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2507. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 4158, ID Planta 
5991, asignado at Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora NATHALIA TAFUR VIVEROS, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.275.733, titular del cargo de TECNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2684, ID Planta 6477, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Definitiva, TECNICO ÁREA 
SALUD Código 323, Grado 02, NUC Planta 2507, ID Planta 6709, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, 
SUBSECRETARiA PRESTACIÓN y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora NATHALIA TAFUR VIVEROS, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.275.733, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de TECNICO OPERATIVO Código 
314, Grado 02, NUC Planta 4158, ID Planta 5991, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a ta Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 
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DECRETO NÚMERO HOJAN° 3 ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

[lobo,ó· 
M■rtkaAllc~ 

tarta 1111 T■lltnto 

~""-.s..\.e\\c. e_ . .../. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, y 

1 
1 

Cº~SIDERANº0-Ql)9l 

1. ~I Decreto 1083 de 2015, mba,jtoa;io p~r el D~f~• 64J ~e. 2017, en el articulo 2-2;5.5.22 y 
s1gu1entes - Clases de CoWi~-rs,o ... ·.Jjii. e~_ial~ qué~, 1 ~ 1s1ones se deben conferir por el 
nominador y pueden ser: ij~r ~ · ~--:..f' ... ~::;:\\'. ' ¡ , .~ , ~.+ ~ --~ ~ 

·i-1:s,;;¡: i/ ...::-~--~ 
De servicio, al interior o al e · ~ió(d~ paÍ.s """ª ejfrcér ~s funciones propias del empleo en 
un lugar diferente al de la s~c:fe d_e :éarg?!~pt\mplif mis ~nes especiales conferidas por los 

~ ..... ,,· :., ... -,_. .. 
.. '...;¡:r.:,,;:' '"lt' .,,.,. ":'. 

supe~iores, asistir a reun~o~M. _ ~º--__ .. fe. renciai~--o· \· s. e1~tn. ari •• o realizar visitas de observación 
que interesen a la admm1si~c1 n y. q_4e ~-.se. ·;.re11f'º_ nen! con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. ~ t_:, .? ··-· .. . Ji;~I . ., .. í 1¡-., .}, ~ 

. \:-k- \, . 
2. De igual forma, el mismo Decret°'-citado .¡est~bl~9e • uración de la Comisión de Servicios, 

la cual puede ser hasta por trein'ta:130)-clJawrorro bles por razones de servicio y por una 
sola vez hasta por treinta (30} díasii'rás,-con-ta"salvedad para los empleados que tengan 
funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe 
sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 11 de enero de 2023, 
según consta en el Acta No. 50, se aprobó la solicitud de Comisión de Servicios para el 
señor GUSTAVO RUÍZ AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.757.024, 
quien desempeña el empleo de GERENTE, de la sociedad PROMOTORA FERROCARRIL 
DE ANTIOQUIA S.A.S, durante período comprendido entre el 22 y el 28 de enero de 2023, 
ambas fechas inclusive, que incluye los días adicionales de desplazamiento de ida y regreso 
al evento, para asistir al "Raíl lnfraestructure Mission to the UK", que se realizará en el Reino 
Unido del 23 al 27 de enero de 2023. 

4. El Gobierno Británico asumirá los gastos de tiquetes aéreos, hospedaje, alimentación y 
transporte que demande la comisión de servicios al exterior del 23 al 27 de enero de 2023, 
los demás gastos que genere la comisión durante los días 22 y 28 de enero de 2023 serán 
asumidos por la PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA S.A.S. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior al señor GUSTAVO RUÍZ 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.757.024, quien desempeña el empleo 
de GERENTE de la sociedad PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA S.A.S, durante 
periodo comp~endido entre el 22 y el 28 de enero de 2023, ambas fechas inclusive'. q~e in~luy~ 
los días adicionales de desplazamiento de ida y regreso al evento, para asistir al Ra1I 

CURIBEAR 
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CURIBEAR 

DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

lnfraestructure Mission to the UK", que se realizará en el Reino Unido del 23 al 27 de enero de 
2023. 

PARÁGRAFO: El Gobierno Británico asumirá los gastos de tiquetes aéreos, hospedaje, 
alimentación y transporte que demande la comisión de servicios al exterior del 23 al 27 de enero 
de 2023, los demás gastos que genere la comisión durante los días 22 y 28 de enero de 2023 
serán asumidos por la PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA S.A.S. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Comisión de Servicios se concede, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la 
Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El señor GUSTAVO RUÍZ AGUDELO, debe reintegrase a sus labores 
el día 30 de enero de 2023 y presentar ante su superior inmediato, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 
del 25 de noviembre de 2021. 

Aptobó 
Luz Slolll C■st■l\o V61ez 
Socrot1ria de Telonto Humano y ✓ 
Pesa<rollo_Clr~I (Ell -. 
\.U~ ~<.'-"'- '-.. +\ .......... 

l06 .,.,_ ~nn■,ús deciar■ r:101 quo INlmot revis■d:> ~ ooc.m«ito y lo enccn1r1m01 ■iuslOdo o~"""""' y 
dilj)OlicicMllo!i_.,...Y/JOCIO l■nlO, bajo ....... ,__ .. ¡n .......... por,11 ronn, 
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Tipo: DECRETO 
OC$1ino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-09, convocó a procedimiento interno de selección para prov~er la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 
SALUD, Código 237, Grado 04, NUC Planta 6459, ID Planta 6744, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
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FVERGARAG 

DECRETO NÜMERO _______ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-09, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora CARMEN LUCÍA RESTREPO LÓPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.733.241, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 04, NUC Planta 6459, ID 
Planta 6744, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD-SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD- de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: La señora CARMEN LUCIA RESTREPO LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.733.241, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaria Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyed6 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur Profesional Especialilado-Direcci6n de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lu¡án - Oiredora Personal. 

Luz Stella Caslallo Vélez - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional (El. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ef doc;umento y to encontramos ajustaoos a las normas y disposiciones 
tegares y vigentes y, por to tanto, bajo nuestta responsabilidad to presentamos para la firma 
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~:~~CRETO 11t1111111111111111~t11:111:1 1¡1111im1111111~1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia Empleo temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreta--1-G83---de-29-1-5;-mediffe8 por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental ' ¡2021060073478 d~ 1202-f modificada parcialmente por la 

Resolución S 2022060004672 e.1 .. i4,de. fe.~b· r•e· rorl:f . .{2··1···.2, y 

MTABORDAHE 

~:., ' ', ', ·· \\~ , 

. -~- . ~~~~ 
~~ 9~, ~, E~'i~NÓO~\ , '4~4j C; . 
"> .. :ll_ frt N 

El artículo 24 de la Ley 909 ·20~ riiodifii po~el art ,ulo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se su el _pro~so de·!felecqípn·, ,1 s' empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser e ~ar~~.dQs si .. ~cf.' édftf.n ~bs re ~isitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desemp~~o;,, aef~ ~-~P.!el►.;"ij .. i!t.,.~arréi'.a ~dfninistrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas:. ~. •~~t-': lj '~ ,• . .. . ... . . ., 
"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 'la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia empleo temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-9ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante empleo temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 01, NUC Planta 6683, ID Planta 5551, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARiA TESORERIA de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta el 31/03/2023 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-9ª, y publicado el día 
29 de diciembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora LILIANA MARiA TABORDA ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.171.989, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 4534, ID Planta 6011, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un 
resultado del 65.74% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargada en el empleo con NUC 6683, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante el desistimiento de la primera 
posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 03/01/2023 a las 13:32, confirmado el día 
11/01/2023 a las 11: 14, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora TABORDA ALZATE, manifestó 
interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 
6683. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LILIANA MARIA TABORDA ALZATE, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.017.171.989, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4534, 10 Planta 6011, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante empleo temporal, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 6683, ID Planta 5551, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta el 
31/03/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia empleo temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretarla 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 
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CURIBEAR 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, e,n el ~r1s0.:T-aetEícülo. """:2<11!hcada por el articulo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa:

1
, . . ~l 1 

:~:.~1- )~ ' 
"Los cargos de libre nombramíento y remocíón, en caso de vacancia temporal o 
definítiva, podrán ser provistos a través def encargo de empfeados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". lf '. ·fl. lL'¡A N J l 
Mediante correo electrónic9 en~~ai:lri. el ~-ft'ge .. ~ero de 2023, el GER~NTE d~ la 
E.S.E. HOSPITAL SAN ~ 1 F~~~ Dp-JJA9u1~~ el·. ~ñor DIEGO LEON MUNOZ 
ZAPATA, s~licita encargar\en~u .... ri~o_n~~-~-;¡{l~ : ~~ñ?r. klNA MARCELA MONTOYA 
RODAS, quien se desempf!(la_.combj§U8~ER;;NT ¡uENERAL, de esta Empresa 
Social del Estado, en el empleo e GEREffT~,-~ te el periodo comprendido entre 
el 16 de enero y el 03 de febre'ro.: e-202-ª,_amo~:chas inclusive, tiempo durante el 
cual el titular de este empleo se encontrari\·-diSrrutando de sus vacaciones, las cuales 
fueron concedidas por esta E.S.E., mediante Resolución 23-1030-005 del 05 de enero 
de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora LINA MARCELA MONTOYA RODAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.270.986, quien se encuentra nombrada en el empleo de 
SUBGERENTE GENERAL, código 090, en la plaza de empleo de GERENTE, código 
085, grado 04, ambos empleos pertenecientes a la planta de cargos de la E.S.E. 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGÜÍ, durante el período comprendido entre el 16 de 
enero y el 03 de febrero de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el 
titular de este empleo, el señor DIEGO LEÓN MUÑOZ ZAPATA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.504.378, se encontrará disfrutando de sus vacaciones, 
las cuales fueron concedidas por esta E.S.E., mediante Resolución 23-1030-005 del 
05 de enero de 2023 o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de terminar 
las vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, a la señora LINA MARCELA MONTOYA RODAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.270.986,. quien se encuentra nombrada 
en el empleo de SUBGERENTE GENERAL, código 090, en la plaza de empleo de 
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CURIBEAR 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

GERENTE, código 085, grado 04, ambos empleos pertenecientes a la planta de 
cargos de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGÜÍ, durante el período 
comprendido entre el 16 de enero y el 03 de febrero de 2023, ambas fechas inclusive, 
tiempo durante el cual el titular de este empleo, el señor DIEGO LEÓN MUÑOZ 
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.504.378, se encontrará 
disfrutando de sus vacaciones, las cuales fueron concedidas por esta E.S.E., mediante 
Resolución 23-1030-005 del 05 de enero de 2023 o hasta que se reintegre al cargo si 
esto ocurre antes de terminar las vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

,.,,. v-
io Humano y Desarrollo 

)\e\\.;. c ..... ..1..~ ',_) 
Lot mantn dedwamos "-" hemos r8VIS8d) el ctoc:unento r lo ena>n1ramo1 aiju1taci0 • las nonnas 'J disposboMl 
IIQIIH n1H y pcr la tll'IIO, blfO numr■ mpon- lo pr-■,.o, i-• 11 r.m,. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(12/12/2022) 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman el Consejo de Administración de la de la 
entidad sin ánimo de Lucro denominada CORPORACION CENTRO DE DESARROLLO 
CENDI, con domicilio en el Municipio de Medellín -Antioquia, quienes ejercerán sus funciones 
contado a partir de su designación , de conformidad con el Acta 42 del 4 de octubre de 2022, 
emanada de la Asamblea General Extraordinaria. 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 
Bibiana Prada Alvarez, Miembro Principal e.e 43.158. 084 
Tatiana Prada Alvarez Miembro Principal e.e 43.158.085 
Katerine Alvarez Vásquez Miembro Suplente e.e 1.152.206.281 
Juan Paulo Janes Prada. Miembro Suplente e.e 91.513.998 

Así mismo inscríbase el nombramiento efectuado por el Consejo de administración mediante 
Acta Nº10 del 5 de octubre de 2022 de la señora KATERINE ÁLVAREZ VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº1.152.206.287 como Directora principal y como 
suplente se designó a la señora Tatiana Prada Alvarez, con cedula Nº43.158.085, de la 
entidad denominada CORPORACION CENTRO DE DESARROLLO CENDI. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por la señora ELIANA ARIAS MORALES, 
mediante oficio con radicado número 2022010527839 del 6 de diciembre de 2022. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

PfoyedO: Mar-Cela Pabida Hernáodez Prot.&ional UniVlffSilarie 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 -106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin •Colombia• Suramérica 

Código Posla! 050015 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

Versión :03 

Aprobación : 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas 
en la Ordenanza Departamental 8E del 1 º de marzo de 1996, Decreto 1529 de 1990, Ley 
181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, a la LIGA ANTIOQUEÑA DE BOLO, cuya sigla es LIANBOLO, con NIT 
890.907.411-7, la Gobernación de Antioquia le reconoció personería jurídica mediante la 
Resolución No. 351 del 9 de agosto de 1965. 

2. Que en los estatutos de la Liga se consagra que el órgano de administración es 
colegiado, integrado por cinco (5) miembros, para un periodo de cuatro (4) años. 

3. Que mediante la Resolución S 2021000367 del 13 de julio de 2021, se resolvió inscribir 
en el libro de actas al señor HUMBERTO VALLEJO DE LA PAVA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 70.089.838, como presidente y representante legal de la LIGA 
ANTIOQUEÑA DE BOLO cuya sigla es LIANBOLO, además de los siguientes miembros 
del Órgano de Administración, a saber: 

Nombre Cédula Cargo 
JORGE MORENO 71.735.51 O Vicepresidente 
ARGUELLO 
JUAN DAVID SUAREZ 71.743.635 Secretario 
VERA 
OSCAR DARIO GIL 71.588.046 Tesorero 
ARANGO 

En dicha decisión se consignó que el periodo de los dignatarios es de 4 años y va hasta el 
13 de julio de 2025, de acuerdo con las actas y los estatutos de la Liga. 

4.Que mediante la Resolución No. S 2021000613 del 20 de octubre de 2021, se resolvió 
inscribir en el libro de actas al señor MAURICIO OSORIO ATEHORTUA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 70.512.528 como vocal de la LIGA ANTIOQUEÑA DE BOLO cuya 
sigla es LIANBOLO. 

lndeportes Antloquia 
calle 48#70 • 180, Medeflfn Tel: 520 08 90 
www.índeportesantioquía.gov.co 
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5. Que el día 7 de febrero de 2022 se radicó comunicación No. R 202202000667, suscrita 
por el señor HUMBERTO VALLEJO DE LA PAVA, donde se adjuntó las cartas de renuncia 
presentadas por los señores JUAN DAVID SUAREZ VERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.743.635, al cargo de secretario a partir del 22 de noviembre de 2021 y 
JORGE MORENO ARGUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71 .735.510, 
al cargo de vicepresidente a partir del 9 de noviembre de 2021 . 

Así mismo, se allegó el Acta del 1 de diciembre de 2022, del órgano de Administración 
donde se realizó distribución de cargos en atención a las renuncias antes presentadas, 
quedando el señor OSCAR DARIO GIL ARANGO, identificado 71.588.046, como 
vicepresidente y conservando los cargos el presidente y vocal. 

6.Que posteriormente, mediante comunicación R 202202002967 del 13 de mayo de 2022, 
complementada con las comunicaciones Nos. R 202202006345 del 14 de septiembre de 
2022 y 202202009111 del 25 de noviembre de 2022, suscrita por el señor HUMBERTO 
VALLEJO DE LA PAVA, en calidad de presidente, se solicitó la inscripción de tres (3) 
personas como miembros del Órgano de Administración de la LIGA ANTIOQUEÑA DE 
BOLOS, conforme a la elección realizada por la Asamblea General el día 23 de abril de 
2022 en reunión extraordinaria, tal como consta en el Acta No. 212022 del 23 de abril de 
2022. 

7. Que, en ese sentido, la distribución de cargos del órgano de administración, se realizó el 
día 25 de abril de 2022 por los miembros electos, tal como consta en el Acta de la misma 
fecha y la Resolución No. 007-2022 del 26 de abril de 2022, a saber: 

Nombre Cédula Carao 
JESUS FERNANDO 19.174.865 Secretario 
MORALES VELEZ 
LUZ ESTELA MONTOYA 43.028.854 Tesorera 
OSCAR DARIO GIL 71.588.046 Vicepresidente 
ARANGO 

8. Que, conforme a lo anterior, se cita el artículo 2.3.3.2 del Decreto 1085 de 2015 Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del 
Deporte, cuando establece lo siguiente: 

"RENUNCIA Y REEMPLAZO. Cuando un miembro del Órgano de Administración renuncie, 
o sin justa causa, deje de asistir a cinco (5) reuniones consecutivas o siete (7) no 
consecutivas, los demás miembros designarán su reemplazo, quien terminará el período 
respectivo.( ... )" 
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9.Que teniendo en cuenta lo consignado en las Actas No. 2/2022 del 23 de abril de 2022 y 
25 de abril de 2022, así como la Resolución No. 007-2022 del 26 de abril de 2022, del 
Órgano de Administración de la LIGA ANTIOQUEÑA DE BOLO, y que la información 
allegada da cumplimiento a lo regulado en el artículo 5 del Decreto 1529 de 1990, el Decreto 
Ley 1228 de 1995 y el artículo 2.3.3.2. del Decreto 1085 de 2015, se procederá a realizar 
las inscripciones solicitadas en los términos que se indicarán en la parte resolutiva de esta 
decisión. 

1 O. Que es pertinente anotar que la elección de los miembros del órgano de administración, 
se adelantó conforme a lo establecido en los estatutos y el artículo 2.3.3.1 . del Decreto 1085 
de 2015, y se garantizó el derecho de inspección de los afiliados habilitados. 

11. Adicionalmente se verificó el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 1150 de 
2019 para las personas elegidas en el órgano de administración, suscribiendo además las 
cartas de aceptación a los cargos y la certificación de que trata el artículo 21 del Decreto 
Ley 1228 de 1995, consistente en no ejercer cargo por elección en más de un organismo 
deportivo. 

12.Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar la personería jurídica a las entidades deportivas sin ánimo 
de lucro del departamento de Antioquia. 

En mérito de lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo los siguientes miembros del órgano 
de administración de la LIGA ANTIOQUEÑA DE BOLO, cuya sigla es LIANBOLO, con NIT 
890.907.411-7, con domicilio en el municipio de Medellín, a saber: 

Nombre Cédula Carao 
JESUS FERNANDO 19.174.865 Secretario 
MORALES VELEZ 
LUZ ESTELA MONTOYA 43.028.854 Tesorera 
OSCAR DARIO GIL 71.588.046 Vicepresidente 
ARANGO 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va hasta el 13 de julio de 2025, de acuerdo 
con las actas y los estatutos de la liga. 

lndeportes Antloquia 
calle 48#70 • 180. Medf!ilfn. Tel; 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTICULO SEGUNDO: Los demás dignatarios de los Órganos de Administración, Control 
y Comisión Disciplinaria de la Liga, inscritos en las Resoluciones S 2021000367 del 13 de 
julio de 2021 y S 2021000613 del 20 de octubre de 2021, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 . En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFIQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO PINZÓN BOTERO 
Gerente (E) 

NOMBRE FIRMA 
Diana Marcela Dulcey Gutierrez rt~.--a'H,.Ju.q, ( 
Beatriz Elena Colorado Arcila h --- · ·('. . Jefe Oficina Asesora Jurídica 

FECHA 
30-12-2022 

04-01-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
v disposiciones leaales viaentes v, oor lo tanlo, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara firma. 
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